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Villa Carlos Paz, 04 de Enero de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 001/2024 

VISTO: El art. 115º y 135º de la Ordenanza Nº 1.511 y la elección 
de autoridades del Tribunal de Cuentas efectuada el 12/08/2022, 
y; 
  
CONSIDERANDO: Que este Tribunal dispone, en virtud de lo 
establecido por el Artículo 130º Inc. o) de la Ord. Nº 1.511 de 
facultades para realizar gastos y disponer la ejecución de su 
presupuesto, siendo su Presidente el Jefe Administrativo según el 
art. 135º de la mencionada Ordenanza de contabilidad vigente. 
 
                            Que corresponde entonces, disponer la 
habilitación de un Fondo Permanente -Caja Chica-, según lo 
establecen los arts. 38º y 115º de la Ordenanza Nº 1.511; para la 
atención de “…gastos de menor cuantía en la adquisición de 
elementos en cantidades pequeñas o limitadas…” o  “…para 
atender urgencias de uso inmediato…” necesarios para el 
funcionamiento del Cuerpo. 
 
                             Que en el mismo art. 115º se establece que el 
monto “…no podrá exceder del valor de tres veces el sueldo 
básico de la Categoría 1 del Personal Municipal…”, establecido en 
la Ordenanza de Presupuesto vigente Nro. 6780.       
 
Por ello; 
 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS  DE LA  
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E: 
 

Artículo 1º) DISPONER la habilitación de un Fondo Fijo -caja 
chica- para el Tribunal de Cuentas, que  será utilizado durante el 
presente ejercicio contable, a nombre del Lic. H. Daniel GOMEZ 
GESTEIRA, DNI 23.361.239, por un monto de Pesos 
CUATROCIENTOS MIL ($ 400.000.-). 
 
Artículo 2º) Instruir a la Dirección de Administración y 
Presupuesto a que emita la pertinente Orden de Entrega, en los 
términos del art. 38º de la Ordenanza Nº 1.511.  
 
Artículo 3º) Comuníquese, protocolícese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 04 de Enero de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 002/2024 

VISTO: La Resolución Nº 001/C/2024 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Promoción Humana, 
y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 
Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en la 
Cuenta Presupuestaria de Afectación Específica “Subsidio 
Provincial al Transporte Urbano” al 02/01/2024. 
 

Que este Cuerpo procede a tomar nota 
de lo informado por dicha jurisdicción, emitiendo el 
correspondiente acto administrativo; sin que ello implique 
adelantar opinión respecto la procedencia de los datos allí 
enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 
producidos en la Cuenta de Afectación Específica “Subsidio 
Provincial al Transporte Urbano”, especificada en la Resolución Nº 
001/C/2024.  
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 09 de Enero de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 003/2024 

VISTO: La Resolución Nº 002/C/2024 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Producción Humana, 
y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 
Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en 
las Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica que allí se 
detallan, al 30/11/2023. 
    
                               Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo 
informado por dicha jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto 
administrativo, sin que ello implique adelantar opinión respecto la 
procedencia de los datos allí enunciados.   
 
Por ello, 
 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 
producidos al 30/11/2023 en las Cuentas de Afectación Específica 
especificadas en la Resolución Nº 002/C/2024.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 11 de Enero de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 004/2024 

VISTO: Las atribuciones que le confieren al Tribunal de Cuentas el 
Artículo 127º de la Constitución Provincial; el Artículo 161º Inc. 12) 
de la Carta Orgánica Municipal; el Artículo 130º Inc. d) de la 
Ordenanza Nº 1.511; y lo establecido en el Artículo 1º punto 5 
incisos 5.3.2.2 del Reglamento Interno del Cuerpo; y la Ordenanza 
de presupuesto vigente; y 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la normativa antes 
mencionada, es atribución de éste Tribunal la contratación y/o 
designación del personal necesario para el funcionamiento 
administrativo del mismo. 

Que la partida presupuestaria 
20.01.100.1.13.321, cuenta con saldo necesario y suficiente para 
atender la/s erogación/es de la/s contratación/es a realizar en el 
período ENERO a MARZO de 2024. 

 
Que en virtud de lo antes expuesto se 

procede a la contratación del Lic. en Economía MONJO Walter 
Eduardo, DNI Nº 16.508.452, quien reúne a criterio de este 
Tribunal, las condiciones necesarias para desempeñar las tareas 
profesionales de asesoramiento que le serán asignadas de 
acuerdo con su competencia.- 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º) CONTRATAR al Lic. MONJO, Walter Eduardo; DNI 
Nº 16.508.452, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
considerandos, por el periodo comprendido entre el 01/01/2024 al 
31/03/2024. 
 
Artículo 2º) El gasto que demande la atención de los honorarios 
pactados con el profesional antes mencionado, se atenderá con 
los fondos de la partida presupuestaria 20.01.100.1.13.321, del 
presupuesto de gastos en vigencia. 
 
Artículo 3º) Comuníquese, protocolícese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 11 de Enero de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 005/2024 

VISTO: Las atribuciones propias que le confiere al Tribunal de 
Cuentas el artículo 127º de la Constitución Provincial, el artículo 
161º inc. 12) de la Carta Orgánica Municipal; el artículo 130º inciso 
d) de la Ordenanza Nro. 1511; y lo establecido en el artículo 1º 
punto 5 incisos 5-3-2-2 del Reglamento Interno del Cuerpo y las 
posibilidades presupuestarias de éste Tribunal, y 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las normas antes 
mencionadas es atribución propia de éste Cuerpo la contratación 
y/o designación del personal necesario para el funcionamiento 
administrativo del Tribunal. 
       Que la partida presupuestaria 
20.01.100.1.11.113 cuenta con saldo suficiente para atender las 
erogaciones de la designación del personal antes mencionado.- 
 
        Que por lo antes expuesto se procederá a 
la contratación de la Sra. FARKAS, Gladys Liliana; DNI 

14.725.364, a partir del día 01/01/2024 y hasta el 31/03/2024, 
quien reúne condiciones necesarias para desempeñar tareas en 
este Tribunal.- 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

Artículo 1º) Contratar a la Sra. FARKAS; Liliana Gladys DNI Nº 
14.725.364, a partir del día 01/01/2024 y hasta el 31/03/2024, tal 
lo expuesto en considerandos.- 
   
Artículo 2º) Los gastos generados por dicha contratación serán 
atendidos con los fondos de la partida presupuestaria 
20.01.100.1.11.113 del presupuesto de gastos en vigencia.  
 
Artículo 3º) Comuníquese, protocolícese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 11 de Enero de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 006/2024 

VISTO: Las atribuciones que le confieren al Tribunal de Cuentas el 
Artículo 127º de la Constitución Provincial; el Artículo 161º Inc. 12) 
de la Carta Orgánica Municipal; el Artículo 130º Inc. d) de la 
Ordenanza Nº 1.511; y lo establecido en el Artículo 1º punto 5 
incisos 5.3.2.2 del Reglamento Interno del Cuerpo; y la Ordenanza 
de presupuesto vigente; y 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la normativa antes 
mencionada, es atribución de éste Tribunal la contratación y/o 
designación del personal necesario para el funcionamiento 
administrativo del mismo. 

Que la partida presupuestaria 
20.01.100.1.13.321, cuenta con saldo necesario y suficiente para 
atender la/s erogación/es de la/s contratación/es a realizar en el 
período ENERO a MARZO de 2024. 

Que en virtud de lo antes expuesto se 
procede a la contratación del Tec. Superior en Relaciones 
Públicas CESAR, Gisele Lourdes, DNI Nº 31.479.723, quien reúne 
a criterio de este Tribunal, las condiciones necesarias para 
desempeñar las tareas profesionales de asesoramiento que le 
serán asignadas en el marco de sus competencias.- 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º) CONTRATAR a la Tec. CESAR, Gisele Lourdes; DNI 
Nº 31.479.723, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
considerandos, por el periodo comprendido entre el 01/01/2024 al 
31/03/2024. 
Artículo 2º) El gasto que demande la atención de los honorarios 
pactados con el profesional antes mencionado, se atenderá con 
los fondos de la partida presupuestaria 20.01.100.1.13.321, del 
presupuesto de gastos en vigencia. 
Artículo 3º) Comuníquese, protocolícese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 11 de Enero de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 007/2024 

VISTO: La Ordenanza N°6.905 mediante la cual se dispone el 
otorgamiento de un subsidio mensual de pesos treinta y nueve mil 
ciento treinta y ocho c/75 ctvos. ($ 39.138,75) a la Institución 
Protectora de Animales Desamparados (I.P.A.D.) para el año 
2023. 

         
CONSIDERANDO: Que a través del Decreto pertinente, el 
Departamento Ejecutivo procedió a autorizar la entrega de los 
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fondos determinados precedentemente a dicha institución, por el 
periodo de Enero a Diciembre de 2023. 
 

Que la normativa legal determina que los 
fondos otorgados en carácter de subsidios por el municipio deben 
ser rendidos por los titulares de las instituciones receptoras de los 
mismos ante el Tribunal de Cuentas. 

Que tal lo expresado precedentemente 
este Cuerpo ha recibido de parte de las autoridades de la 
Institución Protectora Animales Desamparados (I.P.A.D.) la 
rendición de cuentas correspondiente al Subsidio del mes de 
Diciembre de 2023 por un total de $ 39.138,75  la que reúne a 
criterio este Tribunal, los requisitos formales exigibles ajustándose 
a la normativa legal vigente. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 
Cuentas presentada por la Institución Protectora de Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) cumplimentando con la rendición de 
cuentas del subsidio para el mes de Diciembre 2023. 

 
ARTÍCULO 2º.- Cancelar en forma total la orden de pago 
anticipada emitida para atender la entrega de dicho subsidio. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 11 de Enero de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 008/2024 

VISTO: La Rendición de Cuentas presentada por las autoridades 
de la institución de esta ciudad denominada Fundación 
Protectora de Animales (F.U.P.A.),  y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza Nº 6.761 el 
Concejo de Representantes ha establecido que a partir del mes de 
Enero de 2023 el monto a otorgar a dicha Institución en carácter 
de subsidio mensual será de $ 39.138,75. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos 

otorgados en carácter de subsidios por el municipio deben ser 
rendidos por los titulares de las instituciones receptoras de los 
mismos ante el Tribunal de Cuentas, y por la totalidad de los 
montos efectivamente percibidos. 

 
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha 

recibido de parte de las autoridades de la Fundación Protectora 
de Animales (F.U.P.A.), la rendición de cuentas correspondiente 
al Subsidio del mes de DICIEMBRE 2023 por un total de $ 
39.138,75 la que reúne a criterio este Tribunal, los requisitos 
formales exigibles ajustándose a la normativa legal vigente. 

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.-. VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por las autoridades de la institución 
Fundación Protectora de Animales (F.U.P.A.), correspondiente 
al mes de DICIEMBRE 2023 por un monto de $ 39.138,75, 
cancelando en forma total la Orden de Pago Anticipada N° 
153/2023. 
 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 11 de Enero de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 009/2024 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 
                    EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                        CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                           en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre las órdenes de pago u órdenes de pago 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O: 

 

ANEXO  AJUSTES/RECIBOS POR REINTEGROS: 
 

Nº 
AJUSTE 

EXPTE. OP/OPA   
TITULAR REINTEGRO 

357/23 224.381 1814/23 
LUCERO, 

JUAN  
419.899,01 

 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 11 de Enero de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 010/2024 

VISTO: La Ordenanza N° 6.009 de Centros Vecinales, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el inciso 6º del art. 161° de la Carta 
Orgánica Municipal, establece la obligación del Tribunal de 
Cuentas de “Fiscalizar el destino y cumplimiento de los 
recaudos legales” según el inc. k) del art. 130° de la Ordenanza 
N° 1.511, teniendo en cuenta que el inc. e) del art. 137º de la 
misma norma solicita verificar si existe “…concordancia con los 
balances de contabilidad del responsable.”, obligando en el art. 
119º a todo responsable “…a rendir cuentas documentadas de su 
gestión ante el Tribunal de Cuentas…”. 
Que en este caso la Ordenanza Nº 6.009 de Centros Vecinales 
establece específicamente para estos entes en su art. 23º que es 
la Asamblea General Ordinaria quien tiene por función “…aprobar 

OPA/O.P
. 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO PENDIENT
E 

1793/23 223.966 
LUCERO, 
JUAN 

AA SALA 
MONITOREO  

1.040.000.- 1.040.000 

-- 

1799/23 224.076 
LUCERO, 
JUAN 

CASCOS DIR. 
SEGURIDAD 

153.003,60 153.00,60 

-- 

1814/23 224.381 
LUCERO, 
JUAN 

REPUESTOS 
FLOTA 

1.500.000.- 1.080.100,99 

419.899,01 

837/23 214.584 
BARRIONUEVO 
NAHUEL 

HONOR.PROF. 
MAY/JUN 

338.614.- 338.614.- 

--- 
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… la Memoria Anual, el Balance General, Cuentas de Gastos y 
Recursos e Informe rubricado de la Comisión Revisora de 
Cuentas.” , lo cual a la fecha, de acuerdo con la fecha fijada en la 
misma (30 de junio de cada año) resulta de imposible 
cumplimiento. 
Que por lo tanto, resulta imposible en este estado, completar el 
examen de la rendición de cuentas, al no verificarse el 
cumplimiento a la fecha de la intervención de los órganos 
competentes según la normativa vigente; (arts. 5; 6 inc.1; 23; 35 
inc.16 y 17; 44; 67 y 82 de la Ordenanza 6.009 y mod.): Asamblea 
General Ordinaria, Comisión Revisora de Cuentas y Coordinación 
de Centros Vecinales dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Gestión Ambiental de la Municipalidad de Villa Carlos 
Paz.  
Que sólo se puede constatar al momento, la existencia de 
documentación respaldatoria presentada por la Comisión 
Directiva, de gastos suficientes para cubrir el monto del subsidio 
municipal otorgado, de acuerdo con el art. 80º de la norma 
mencionada. 
Que por ello, y en tanto no se verifique la aprobación, control, 
análisis y consideración definitiva del uso de los fondos otorgados 
en el período que se trata, por parte de los organismos 
competentes, corresponde visar provisoriamente la inversión de 
estos fondos, emitiendo el acto administrativo correspondiente..  
Por ello: 

 
El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

 en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE las rendiciones de 
cuentas presentadas sobre las ordenes de pago detalladas en los 
siguientes cuadros anexos que forman parte de la presente, y en 
un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O 
     

     
                 
  ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 11 de Enero de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 011/2024 

VISTO: La Resolución Nº 003/C/2024 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Promoción Humana, 
y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 
Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en la 
Cuenta Presupuestaria de Afectación Específica “Subsidio 
Nacional al Transporte Urbano” al 05/01/2024. 
 

Que este Cuerpo procede a tomar nota 
de lo informado por dicha jurisdicción, emitiendo el 
correspondiente acto administrativo; sin que ello implique 
adelantar opinión respecto la procedencia de los datos allí 
enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 
producidos en la Cuenta de Afectación Específica “Subsidio 
Nacional al Transporte Urbano”, especificada en la Resolución Nº 
003/C/2023.  
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 11 de Enero de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 012/2024 

VISTO: La Ordenanza N° 6.009 de Centros Vecinales, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el inciso 6º del art. 161° de la Carta 
Orgánica Municipal, establece la obligación del Tribunal de 
Cuentas de “Fiscalizar el destino y cumplimiento de los 
recaudos legales” según el inc. k) del art. 130° de la Ordenanza 
N° 1.511, teniendo en cuenta que el inc. e) del art. 137º de la 
misma norma solicita verificar si existe “…concordancia con los 
balances de contabilidad del responsable.”, obligando en el art. 
119º a todo responsable “…a rendir cuentas documentadas de su 
gestión ante el Tribunal de Cuentas…”. 
 
Que en este caso la Ordenanza Nº 6.009 de Centros Vecinales 
establece específicamente para estos entes en su art. 23º que es 
la Asamblea General Ordinaria quien tiene por función “…aprobar 
… la Memoria Anual, el Balance General, Cuentas de Gastos y 
Recursos e Informe rubricado de la Comisión Revisora de 
Cuentas.” , lo cual a la fecha, de acuerdo con la fecha fijada en la 
misma (30 de junio de cada año) resulta de imposible 
cumplimiento. 
 
Que por lo tanto, resulta imposible en este estado, completar el 
examen de la rendición de cuentas, al no verificarse el 
cumplimiento a la fecha de la intervención de los órganos 
competentes según la normativa vigente; (arts. 5; 6 inc.1; 23; 35 
inc.16 y 17; 44; 67 y 82 de la Ordenanza 6.009 y mod.): Asamblea 
General Ordinaria, Comisión Revisora de Cuentas y Coordinación 
de Centros Vecinales dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Gestión Ambiental de la Municipalidad de Villa Carlos 
Paz.  
 
Que sólo se puede constatar al momento, la existencia de 
documentación respaldatoria presentada por la Comisión 
Directiva, de gastos suficientes para cubrir el monto del subsidio 
municipal otorgado, de acuerdo con el art. 80º de la norma 
mencionada. 
 
Que por ello, y en tanto no se verifique la aprobación, control, 
análisis y consideración definitiva del uso de los fondos otorgados 
en el período que se trata, por parte de los organismos 
competentes, corresponde visar provisoriamente la inversión de 
estos fondos, emitiendo el acto administrativo correspondiente..  
Por ello: 

 
El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

 en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE las rendiciones de 
cuentas presentadas sobre las ordenes de pago detalladas en el 
siguiente cuadro anexo que forma parte de la presente, y en un 
todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 
 
 
 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

1676/23 213796 
SUBS. GRALES. 
(DTO.207/DE/2023) 

P/CENTRO VECINAL 
ALTOS DE SAN PEDRO 

284.400 284.400 ( +) 

1687/23 213796 
SUBS. GRALES. 
(DTO.207/DE/2023) 

P/CENTRO VECINAL 
LAS MALVINAS 

284.400 284.400 ( +) 

 
1689/23 

213796 
SUBS. GRALES. 
(DTO.207/DE/2023) 

P/CENTRO VECINAL 
LAS ROSAS NORTE 

284.400 284.400 ( +) 
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A N E X O 

 

                     
  ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 11 de Enero de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 013/2024 

VISTO: La Ordenanza N° 6.009 de Centros Vecinales, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el inciso 6º del art. 161° de la Carta 
Orgánica Municipal, establece la obligación del Tribunal de 
Cuentas de “Fiscalizar el destino y cumplimiento de los 
recaudos legales” según el inc. k) del art. 130° de la Ordenanza 
N° 1.511, teniendo en cuenta que el inc. e) del art. 137º de la 
misma norma solicita verificar si existe “…concordancia con los 
balances de contabilidad del responsable.”, obligando en el art. 
119º a todo responsable “…a rendir cuentas documentadas de su 
gestión ante el Tribunal de Cuentas…”. 
 
Que en este caso la Ordenanza Nº 6.009 de Centros Vecinales 
establece específicamente para estos entes en su art. 23º que es 
la Asamblea General Ordinaria quien tiene por función “…aprobar 
… la Memoria Anual, el Balance General, Cuentas de Gastos y 
Recursos e Informe rubricado de la Comisión Revisora de 
Cuentas.” , lo cual a la fecha, de acuerdo con la fecha fijada en la 
misma (30 de junio de cada año) resulta de imposible 
cumplimiento. 
 
Que por lo tanto, resulta imposible en este estado, completar el 
examen de la rendición de cuentas, al no verificarse el 
cumplimiento a la fecha de la intervención de los órganos 
competentes según la normativa vigente; (arts. 5; 6 inc.1; 23; 35 
inc.16 y 17; 44; 67 y 82 de la Ordenanza 6.009 y mod.): Asamblea 
General Ordinaria, Comisión Revisora de Cuentas y Coordinación 
de Centros Vecinales dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Gestión Ambiental de la Municipalidad de Villa Carlos 
Paz.  
 
Que sólo se puede constatar al momento, la existencia de 
documentación respaldatoria presentada por la Comisión 
Directiva, de gastos suficientes para cubrir el monto del subsidio 
municipal otorgado, de acuerdo con el art. 80º de la norma 
mencionada. 
 
Que por ello, y en tanto no se verifique la aprobación, control, 
análisis y consideración definitiva del uso de los fondos otorgados 
en el período que se trata, por parte de los organismos 
competentes, corresponde visar provisoriamente la inversión de 
estos fondos, emitiendo el acto administrativo correspondiente..  
Por ello: 

 
El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

 en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE las rendiciones de 
cuentas presentadas sobre las ordenes de pago detalladas en el 
siguiente cuadro anexo que forma parte de la presente, y en un 
todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
A N E X O 

     
                     

 
 
  ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 11 de Enero de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 014/2024 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
Por ello; 
 
                   EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                      CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                           en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre la/s orden/es de pago directas o 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

A N E X O: 
 
 

 
 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 16 de Enero de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 015/2024 

VISTO: La Ordenanza N° 6.009 de Centros Vecinales, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el inciso 6º del art. 161° de la Carta 
Orgánica Municipal, establece la obligación del Tribunal de 
Cuentas de “Fiscalizar el destino y cumplimiento de los 
recaudos legales” según el inc. k) del art. 130° de la Ordenanza 
N° 1.511, teniendo en cuenta que el inc. e) del art. 137º de la 
misma norma solicita verificar si existe “…concordancia con los 
balances de contabilidad del responsable.”, obligando en el art. 
119º a todo responsable “…a rendir cuentas documentadas de su 
gestión ante el Tribunal de Cuentas…”. 
Que en este caso la Ordenanza Nº 6.009 de Centros Vecinales 
establece específicamente para estos entes en su art. 23º que es 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

1694/23 213796 
SUBS. GRALES. 
(DTO.207/DE/2023) 

P/CENTRO VECINAL 
MIGUEL MUÑOZ A 

284.400 284.400 ( +) 

1685/23 213796 
SUBS. GRALES. 
(DTO.207/DE/2023) 

P/CENTRO VECINAL 
LA QUINTA 1RA. SECCION 

284.400 284.400 ( +) 

1692/23 213796 
SUBS. GRALES. 
(DTO.207/DE/2023) 

P/CENTRO VECINAL 
LOS EUCALIPTOS 

284.400 284.400 ( +) 

 
1704/23 

213796 
SUBS. GRALES. 
(DTO.207/DE/2023) 

P/CENTRO VECINAL 
VILLA DOMINGUEZ 

284.400 284.400 ( +) 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

2493/23 213796 
SUBS. GRALES. 
(DTO.207/DE/2023) 

P/CENTRO VECINAL 
SOL Y RIO 

284.400 284.400 ( +) 

1688/23 213796 
SUBS. GRALES. 
(DTO.207/DE/2023) 

P/CENTRO VECINAL 
LAS ROSAS CENTRO 

284.400 284.400  

1686/23 213796 
SUBS. GRALES. 
(DTO.207/DE/2023) 

P/CENTRO VECINAL 
LA QUINTA 4TA.SECCION 

284.400 284.400 ( +) 

1702/23 213796 
SUBS. GRALES. 
(DTO.207/DE/2023) 

P/CENTRO VECINAL 
VILLA INDEPENDENCIA 

284.400 284.400 ( +) 

 
1681/23 

213796 
SUBS. GRALES. 
(DTO.207/DE/2023) 

P/CENTRO VECINAL 
COSTA AZUL SUR 

284.400 284.400 ( +) 

 
1697/23 

213796 
SUBS. GRALES. 
(DTO.207/DE/2023) 

P/CENTRO VECINAL 
SANTA RITA DEL LAGO 

284.400 284.400 ( +) 

 
1680/23 

213796 
SUBS. GRALES. 
(DTO.207/DE/2023) 

P/CENTRO VECINAL 
COSTA AZUL NORTE 

284.400 284.400 ( +) 

OPA/O.P
. 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

4614/23 223484 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
CARLOS N. PAZ 

98.000 98.000 
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la Asamblea General Ordinaria quien tiene por función “…aprobar 
… la Memoria Anual, el Balance General, Cuentas de Gastos y 
Recursos e Informe rubricado de la Comisión Revisora de 
Cuentas.” , lo cual a la fecha, de acuerdo con la fecha fijada en la 
misma (30 de junio de cada año) resulta de imposible 
cumplimiento. 
Que por lo tanto, resulta imposible en este estado, completar el 
examen de la rendición de cuentas, al no verificarse el 
cumplimiento a la fecha de la intervención de los órganos 
competentes según la normativa vigente; (arts. 5; 6 inc.1; 23; 35 
inc.16 y 17; 44; 67 y 82 de la Ordenanza 6.009 y mod.): Asamblea 
General Ordinaria, Comisión Revisora de Cuentas y Coordinación 
de Centros Vecinales dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Gestión Ambiental de la Municipalidad de Villa Carlos 
Paz.  
Que sólo se puede constatar al momento, la existencia de 
documentación respaldatoria presentada por la Comisión 
Directiva, de gastos suficientes para cubrir el monto del subsidio 
municipal otorgado, de acuerdo con el art. 80º de la norma 
mencionada. 
Que por ello, y en tanto no se verifique la aprobación, control, 
análisis y consideración definitiva del uso de los fondos otorgados 
en el período que se trata, por parte de los organismos 
competentes, corresponde visar provisoriamente la inversión de 
estos fondos, emitiendo el acto administrativo correspondiente..  
Por ello: 

 
El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

 en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE las rendiciones de 
cuentas presentadas sobre las ordenes de pago detalladas en el 
siguiente cuadro anexo que forma parte de la presente, y en un 
todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O 
     

                     
  ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 16 de Enero de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 016/2024 

VISTO: La Ordenanza N° 6.009 de Centros Vecinales, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el inciso 6º del art. 161° de la Carta 
Orgánica Municipal, establece la obligación del Tribunal de 
Cuentas de “Fiscalizar el destino y cumplimiento de los 
recaudos legales” según el inc. k) del art. 130° de la Ordenanza 
N° 1.511, teniendo en cuenta que el inc. e) del art. 137º de la 
misma norma solicita verificar si existe “…concordancia con los 
balances de contabilidad del responsable.”, obligando en el art. 
119º a todo responsable “…a rendir cuentas documentadas de su 
gestión ante el Tribunal de Cuentas…”. 
Que en este caso la Ordenanza Nº 6.009 de Centros Vecinales 
establece específicamente para estos entes en su art. 23º que es 
la Asamblea General Ordinaria quien tiene por función “…aprobar 
… la Memoria Anual, el Balance General, Cuentas de Gastos y 

Recursos e Informe rubricado de la Comisión Revisora de 
Cuentas.” , lo cual a la fecha, de acuerdo con la fecha fijada en la 
misma (30 de junio de cada año) resulta de imposible 
cumplimiento. 
Que por lo tanto, resulta imposible en este estado, completar el 
examen de la rendición de cuentas, al no verificarse el 
cumplimiento a la fecha de la intervención de los órganos 
competentes según la normativa vigente; (arts. 5; 6 inc.1; 23; 35 
inc.16 y 17; 44; 67 y 82 de la Ordenanza 6.009 y mod.): Asamblea 
General Ordinaria, Comisión Revisora de Cuentas y Coordinación 
de Centros Vecinales dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Gestión Ambiental de la Municipalidad de Villa Carlos 
Paz.  
Que sólo se puede constatar al momento, la existencia de 
documentación respaldatoria presentada por la Comisión 
Directiva, de gastos suficientes para cubrir el monto del subsidio 
municipal otorgado, de acuerdo con el art. 80º de la norma 
mencionada. 
Que por ello, y en tanto no se verifique la aprobación, control, 
análisis y consideración definitiva del uso de los fondos otorgados 
en el período que se trata, por parte de los organismos 
competentes, corresponde visar provisoriamente la inversión de 
estos fondos, emitiendo el acto administrativo correspondiente..  
Por ello: 

 
El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

 en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE las rendiciones de 
cuentas presentadas sobre las ordenes de pago detalladas en los 
siguientes cuadros anexos que forman parte de la presente, y en 
un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

A N E X O 
     

                     
 
  ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 16 de Enero de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 017/2024 

VISTO: La Resolución Nº 004/C/2024 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Producción Humana, 
y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 
Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en 
las Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica que allí se 
detallan, al 29/12/2023. 
    
                               Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo 
informado por dicha jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto 
administrativo, sin que ello implique adelantar opinión respecto la 
procedencia de los datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 
producidos al 29/12/2023 en las Cuentas de Afectación Específica 
especificadas en la Resolución Nº 004/C/2024.  

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

1682/23 213796 
SUBS. GRALES. 
(DTO.207/DE/2023) 

P/CENTRO 
VECINAL 
EL CU-CU 

284.400 284.400 ( +) 

1700/23 213796 
SUBS. GRALES. 
(DTO.207/DE/2023) 

P/CENTRO 
VECINAL 
SOLARES 
ENSENADAS 

284.400 284.400 ( +) 

1695/23 213796 
SUBS. GRALES. 
(DTO.207/DE/2023) 

P/CENTRO 
VECINAL 
MIGUEL MUÑOZ B 

284.400 284.400 ( +) 

1683/23 213796 
SUBS. GRALES. 
(DTO.207/DE/2023) 

P/CENTRO 
VECINAL 
EL FANTASIO 

284.400 284.400 ( +) 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

1684/23 213796 
SUBS. GRALES. 
(DTO.207/DE/2023) 

P/CENTRO VECINAL 
GENERAL 
BELGRANO 

284.400 284.400 ( +) 

1705/23 213796 
SUBS. GRALES. 
(DTO.207/DE/2023) 

P/CENTRO VECINAL 
ALTOS DEL VALLE 

284.400 284.400 ( +) 
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ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 16 de Enero de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 018/2024 

VISTO: La Resolución Nº 005/C/2024 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 
Ejecutivo informa a este Tribunal el traslado de los saldos en las 
Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica al ejercicio 
2024.      

 
                   Que corresponde tomar nota de lo informado 

por dicha jurisdicción, emitiendo el acto administrativo 
correspondiente, sin que ello implique adelantar opinión respecto 
la procedencia de los datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO del traslado al Ejercicio 
2024, de los saldos en las Cuentas de Afectación Específica 
informados por el Departamento Ejecutivo mediante la Resolución 
Nº 005/C/2024.  
 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 16 de Enero de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 019/2024 

VISTO: La Orden de pago directa 4849/2023, y;  

 

CONSIDERANDO: Que la misma ha sido emitida en el marco de 

lo dispuesto por la Ordenanza 7025 y el Decreto 863/DE/2023 

para atender el pago del  subsidio otorgado a la Asociación Civil 

Scouts de Villa Carlos Paz por un monto de $ 2.000.000.  

 

         Que tal lo establece el artículo 2° 

de la citada Ordenanza, así como también esta expresado en el 

Decreto antes mencionado dicho monto será otorgado en dos 

etapas, correspondiendo a la Institución presentar la rendición de 

los gastos efectuados ante el Tribunal de Cuenta de la 1° etapa 

para de este modo poder acceder a la entrega de los fondos 

restantes. 

          Que  en virtud de lo antes 

expuesto este Cuerpo ha recibido la pertinente rendición de 

cuentas por $ 1.000.000 la cual reúne a criterio este Tribunal, los 

requisitos formales exigibles ajustándose a la normativa legal 

vigente.  

 

Por Ello: 

                          EL TRIBUNAL DE CUENTAS  DE LA 

                              CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

           en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

 

Artículo 1º.- APROBAR la rendición de cuentas por $ 1.000.000 

presentada por la Asociación Civil Scouts de Villa Carlos Paz 

correspondiente a la 1° etapa de los fondos otorgados a dicha 

institución en el marco de lo dispuesto por la Ordenanza 7025 y el 

Decreto 863/DE/2023  

 

Artículo 2º.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo la entrega 

del importe restante correspondiente a la 2° etapa  tal lo 

expresado en la normativa citada precedentemente. 

 

  Artículo 3º.- Comuníquese,  publíquese, dése al registro del 

Tribunal y archívese. 

 

Villa Carlos Paz, 18 de Enero de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 020/2024 

VISTO: La Resolución Nº 006/C/2024 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Promoción Humana, 
y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 
Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en la 
Cuenta Presupuestaria de Afectación Específica “Subsidio 
Provincial al Transporte Urbano” al 17/01/2024. 
 

Que este Cuerpo procede a tomar nota 
de lo informado por dicha jurisdicción, emitiendo el 
correspondiente acto administrativo; sin que ello implique 
adelantar opinión respecto la procedencia de los datos allí 
enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 
producidos en la Cuenta de Afectación Específica “Subsidio 
Provincial al Transporte Urbano”, especificada en la Resolución Nº 
006/C/2024.  
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 23 de Enero de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 021/2024 

VISTO: Los Contratos de Personal enviados a este Tribunal por el 
Departamento Ejecutivo, y;  
                      
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos corresponden 
al  personal que desarrolla sus tareas en el ámbito de las distintas 
Secretarías de esta Municipalidad. 
 
                                   Que el Departamento Ejecutivo en la 
conformación de cada contrato ha determinado  la forma y 
condiciones en que los titulares de los mismos desempeñarán sus 
tareas, el periodo que abarcará cada contratación, así como la 
retribución económica que percibirán por la misma.  
  
                                    Que por lo tanto este Tribunal, habiendo 
efectuado la revisión y control de cada uno de los documentos 
citados precedentemente, ha podido determinar que los mismos 
reúnen los requisitos formales y cumplimentan con la normativa 
legal vigente.  
Por Ello: 
 
                     EL  TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                         CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 
personal municipal que se detallan a continuación:  
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De: 002 a 131.-  

  

                                                           
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 23 de Enero de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 022/2024 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 
                         EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                           CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                              en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre las órdenes de pago u órdenes de pago 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O: 

 
 
ANEXO  AJUSTES/RECIBOS POR REINTEGROS: 
 

Nº AJUSTE EXPTE. OP/OPA   TITULAR REINTEGRO 

003 
002388452 

224134 1818/23 
PEREYRA 
NORMA 

82.859,20 – 
0,80 - 

004 224745 002/24 
RIVERO 
GERMAN 

348.056,60 - 

005 224380 1819/23 
RIVERO 
GERMAN 

750.000 - 

001 224362 1807/23 
COTTI 

ROBERTO 
692.001,32 - 

002388348-
662 

224387 1815/23 
BOLDRINI 

SEBASTIAN 
53.070 - 

002 221765 1194/23 
AVILES 

ESTEBAN 
278.197,61 - 

 
 ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 23 de Enero de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 023/2024 

VISTO: La Ordenanza N° 6.009 de Centros Vecinales, y; 
 

CONSIDERANDO: Que el inciso 6º del art. 161° de la Carta 
Orgánica Municipal, establece la obligación del Tribunal de 
Cuentas de “Fiscalizar el destino y cumplimiento de los 
recaudos legales” según el inc. k) del art. 130° de la Ordenanza 
N° 1.511, teniendo en cuenta que el inc. e) del art. 137º de la 
misma norma solicita verificar si existe “…concordancia con los 
balances de contabilidad del responsable.”, obligando en el art. 
119º a todo responsable “…a rendir cuentas documentadas de su 
gestión ante el Tribunal de Cuentas…”. 
 
Que en este caso la Ordenanza Nº 6.009 de Centros Vecinales 
establece específicamente para estos entes en su art. 23º que es 
la Asamblea General Ordinaria quien tiene por función “…aprobar 
… la Memoria Anual, el Balance General, Cuentas de Gastos y 
Recursos e Informe rubricado de la Comisión Revisora de 
Cuentas.” , lo cual a la fecha, de acuerdo con la fecha fijada en la 
misma (30 de junio de cada año) resulta de imposible 
cumplimiento. 
 
Que por lo tanto, resulta imposible en este estado, completar el 
examen de la rendición de cuentas, al no verificarse el 
cumplimiento a la fecha de la intervención de los órganos 
competentes según la normativa vigente; (arts. 5; 6 inc.1; 23; 35 
inc.16 y 17; 44; 67 y 82 de la Ordenanza 6.009 y mod.): Asamblea 
General Ordinaria, Comisión Revisora de Cuentas y Coordinación 
de Centros Vecinales dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Gestión Ambiental de la Municipalidad de Villa Carlos 
Paz.  
 
Que sólo se puede constatar al momento, la existencia de 
documentación respaldatoria presentada por la Comisión 
Directiva, de gastos suficientes para cubrir el monto del subsidio 
municipal otorgado, de acuerdo con el art. 80º de la norma 
mencionada. 
 
Que por ello, y en tanto no se verifique la aprobación, control, 
análisis y consideración definitiva del uso de los fondos otorgados 
en el período que se trata, por parte de los organismos 
competentes, corresponde visar provisoriamente la inversión de 
estos fondos, emitiendo el acto administrativo correspondiente..  
Por ello: 

 
El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

 en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE las rendiciones de 
cuentas presentadas sobre las ordenes de pago detalladas en los 
siguientes cuadros anexos que forman parte de la presente, y en 
un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

A N E X O 

     
        
  ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 23 de Enero de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 024/2024 

VISTO: La Orden de Pago Anticipada Nº 1174/2023 y las 
actuaciones contenidas en el Expte. 213815, y;  

 

OPA/O.P. Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
1818/2023 

224134 
PEREYRA 
NORMA 

ART.LIMP.P/HOS
PITAL 

1.500.000 1.417.140 

 
002/24 

224745 
RIVERO 
GERMAN 

REPAR.PALA 
BOBCAT 

1.500.000 1.151943,40 

 
1819/2023 

224380 
RIVERO 
GERMAN 

REPUESTOS 
P/FLOTAS 

750.000 --------------- 

 
1184/23 

221419 
RIVERO 
GERMAN 

REPAR.FLOTAS 
VS 

25.000 25.000 

 
1807/23 

224362 
COTTI 
ROBERTO 

GTOS.VS 
SUBS.AGUA 

1.125.000 432.998,68 

 
1815/23 

224387 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

ART.MAQUILLAJE 
P/APERTURA 
TEMP. 

120.000 66.930,20 

1194/23 
(CANCEL) 

221765 
AVILES 
ESTEBAN 

PUBL.REDES 
SOCIALES 
(1RA. REND.EN 
RESOL. 385/2023) 

SALDO 
418.613,61 

140.416 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

1678/23 213796 
SUBS. GRALES. 
(DTO.207/DE/2023) 

P/CENTRO VECINAL 
CARLOS PAZ 
SIERRAS 

284.400 284.400 ( +) 

1691/23 213796 
SUBS. GRALES. 
(DTO.207/DE/2023) 

P/CENTRO VECINAL 
LOS ALGARROBOS 

284.400 284.400 ( +) 

 
1703/23 

213796 
SUBS. GRALES. 
(DTO.207/DE/2023) 

P/CENTRO VECINAL 
VILLA DEL RIO 

284.400 284.400 ( +) 

 
1693/23 

213796 
SUBS. GRALES. 
(DTO.207/DE/2023) 

P/CENTRO VECINAL 
LOS MANANTIALES 

284.400 284.400 ( +) 
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CONSIDERANDO: Que la misma ha sido emitida a nombre de la 
Asociación de Anestesiología de Córdoba para atender el pago de 
dicho servicio profesional en el marco de lo dispuesto por el 
Convenio Nº 313/2018 y sus modificatorias. 
 
Que corresponde a la Asociación una vez recibido los importes por 
parte del municipio y utilizados los mismos, presentar la debida 
rendición de cuentas de los gastos efectuados, ante el Tribunal de 
Cuentas. 

 
Que habiéndose procedido a la revisión y análisis de la rendición 
de cuentas presentada sobre la orden de pago citada en Visto, se 
han constatado las certificaciones y pagos realizados por el 
Departamento Ejecutivo a dicha Asociación, siendo que los 
mismos reúnen los requisitos formales y se ajustan a la normativa 
legal vigente. 
Por ello; 
 

EL  TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición de cuentas 
correspondiente a la Orden de Pago Anticipada     Nº 1174/2023 
emitida a nombre de la Asociación de Anestesiología de 
Córdoba, por un monto total de  $ 3.000.000.  
 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 23 de Enero de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 025/2024 

VISTO: Los Contratos de Personal enviados a este Tribunal por el 
Departamento Ejecutivo, y;  
                         
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos corresponden 
al  personal que desarrolla sus tareas en el ámbito de las distintas 
Secretarías de esta Municipalidad. 
 
                                   Que el Departamento Ejecutivo en la 
conformación de cada contrato ha determinado  la forma y 
condiciones en que los titulares de los mismos desempeñarán sus 
tareas, el periodo que abarcará cada contratación, así como la 
retribución económica que percibirán por la misma.  
  
                                    Que por lo tanto este Tribunal, habiendo 
efectuado la revisión y control de cada uno de los documentos 
citados precedentemente, ha podido determinar que los mismos 
reúnen los requisitos formales y cumplimentan con la normativa 
legal vigente.  
Por Ello: 
 
                     EL  TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                         CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 
personal municipal que se detallan a continuación:  
 

 
De: 132 a 373.-  

  

                                                           
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 23 de Enero de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 026/2024 

VISTO: Los Contratos de Personal enviados a este Tribunal por el 
Departamento Ejecutivo, y;  
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos corresponden 
al  personal que desarrolla sus tareas en el ámbito de las distintas 
Secretarías de esta Municipalidad. 
                                   Que el Departamento Ejecutivo en la 
conformación de cada contrato ha determinado  la forma y 
condiciones en que los titulares de los mismos desempeñarán sus 
tareas, el periodo que abarcará cada contratación, así como la 
retribución económica que percibirán por la misma.  
  
                                    Que por lo tanto este Tribunal, habiendo 
efectuado la revisión y control de cada uno de los documentos 
citados precedentemente, ha podido determinar que los mismos 
reúnen los requisitos formales y cumplimentan con la normativa 
legal vigente.  
 
Por ello; 
 
                     EL  TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

                       CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
en uso de sus atribuciones; 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 
personal municipal que se detallan a continuación:  
 

 
De: 374 a 419 

 
De: 430 a 600  

  

                                                           
 
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 23 de Enero de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 027/2024 

 
VISTO: Los Contratos de locación de servicios enviados a este 
Tribunal por el Departamento Ejecutivo, y;  
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos corresponden 
a locadores de servicios que desarrollan sus tareas en el ámbito 
de la Secretaría de Salud Pública de esta Municipalidad. 
 
                                     Que esta determinado por el Departamento 
Ejecutivo en la conformación de cada contrato, el periodo que 
abarcará cada contratación y condiciones en que los locadores 
realizarán la prestación de sus servicios, así como la retribución 
económica que percibirán por los mismos.  
                                     Que la partida presupuestaria a la cual se 
afectará los compromisos contraídos cuenta con el saldo suficiente 
para la atención total de los mismos.  
 
                                     Que por lo tanto este Tribunal, habiendo 
efectuado la revisión y control de cada uno de los contratos citados 
precedentemente, ha podido determinar que los mismos reúnen 
los requisitos formales y cumplimentan con la normativa legal 
vigente.  
 
Por ello; 
 
                     EL  TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                         CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 
locación de servicios protocolizados con los Números que se 
detallan a continuación:  
 
 

 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

Villa Carlos Paz, 23 de Enero de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 028/2024 

VISTO: Los Contratos de Personal enviados a este Tribunal por el 
Departamento Ejecutivo, y;  
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos corresponden 
al  personal que desarrolla sus tareas en el ámbito de las distintas 
Secretarías de esta Municipalidad. 
                                   Que el Departamento Ejecutivo en la 
conformación de cada contrato ha determinado  la forma y 
condiciones en que los titulares de los mismos desempeñarán sus 
tareas, el periodo que abarcará cada contratación, así como la 
retribución económica que percibirán por la misma.  
  
                                    Que por lo tanto este Tribunal, habiendo 
efectuado la revisión y control de cada uno de los documentos 
citados precedentemente, ha podido determinar que los mismos 
reúnen los requisitos formales y cumplimentan con la normativa 
legal vigente.  
 
Por ello; 
 
                    EL  TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                         CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 
personal municipal que se detallan a continuación:  
 

 
De: 618 a 850 

 

 
                                                           
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 25 de Enero de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 029/2024 

VISTO: Los Contratos de Personal enviados a este Tribunal por el 
Departamento Ejecutivo, y;  
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos corresponden 
al  personal que desarrolla sus tareas en el ámbito de las distintas 
Secretarías de esta Municipalidad. 
                                   Que el Departamento Ejecutivo en la 
conformación de cada contrato ha determinado  la forma y 
condiciones en que los titulares de los mismos desempeñarán sus 
tareas, el periodo que abarcará cada contratación, así como la 
retribución económica que percibirán por la misma.  
  
                                    Que por lo tanto este Tribunal, habiendo 
efectuado la revisión y control de cada uno de los documentos 
citados precedentemente, ha podido determinar que los mismos 
reúnen los requisitos formales y cumplimentan con la normativa 
legal vigente.  
 

Por ello; 
 
                  EL  TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                      CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 
personal municipal que se detallan a continuación:  
 

 
De: 851 a 907 

 

                                                           
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 30 de Enero de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 030/2024 

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expte. 214315, y; 
 
CONSIDERANDO: Que en el mismo se encuentra las Ordenes de 
Pago anticipadas Nº 1454, 1802 y 1820/2023, emitidas para 
atender el pago de la prestación del servicio de recolección de 
residuos domiciliarios de la ciudad durante el año 2023 a la 
empresa COMPAÑÍA DE TRATAMIENTOS ECOLOGICOS S.A. 
(COTRECO). 
 
                             Que del análisis efectuado por este Cuerpo a la 
documentación obrante en dicho Expte. se ha constatado las 
certificaciones y pagos realizados por el Departamento Ejecutivo 
para cada periodo comprendido en los alcances de las ordenes 
citadas precedentemente, así como la correspondiente facturación 
presentada por la Empresa, reflejando dichos pagos, toda esta 
documentación cumplimenta a criterio de este Tribunal, con los 
aspectos formales y legales establecidos por  la normativa legal 
vigente. 
Por ello, 
 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición de cuentas presentada 
sobre las Ordenes de Pago Anticipadas     Nº 1454, 1802 y 
1820/2023, cancelando la totalidad del importe por la que fueron 
emitidas, para atender las obligaciones contraídas con la 
COMPAÑÍA DE TRATAMIENTOS ECOLOGICOS S.A. 
(COTRECO). 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 30 de Enero de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 031/2024 

VISTO: El Convenio 269/2020, las sucesivas cláusulas 
modificatorias efectuadas sobre el mismo, así como las 
actuaciones contenidas en el Expte. 202191, y; 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud de los instrumentos citados 
precedentemente se emitió la orden de pago anticipada 227/2023 
para atender el pago del alquiler del inmueble utilizado por  las 
oficinas dependientes del área de Coordinación General de 
Inclusión Social de esta Municipalidad correspondiente al  año 
2023, cuyo titular  es el Sr. RADDI RAFAEL MANUEL. 
 
                                     Que del análisis efectuado por este Cuerpo 
a la documentación obrante en dicho Expte. se ha constatado las 
certificaciones y pagos realizados por el Departamento Ejecutivo 

 
 Del  Nº 020 al  Nº 156 
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para cada mes comprendido en los alcances de la orden citada en 
Visto, así como la correspondiente facturación presentada por el 
propietario del inmueble reflejando dichos pagos, toda esta 
documentación cumplimenta a criterio de este Tribunal, con los 
aspectos formales y legales establecidos por  la normativa legal 
vigente. 
Por ello; 
 
                              EL  TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                                 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

              en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición de cuentas presentada 
sobre la orden de pago anticipada 227/2023 cancelando la 
totalidad del monto por el que fue emitida la misma, para atender 
las obligaciones contraídas con el Sr. RADDI  RAFAEL MANUEL. 
                                                           
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 30 de Enero de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 032/2024 

VISTO: El Convenio Nº 235/2023, y las actuaciones del Expte. 
213984, y; 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud del convenio citado 
precedentemente se emitió la Orden de Pago anticipada Nº 
243/2023 para atender el pago del servicio de orientación a 
personas con problemática de consumo de drogas de Villa Carlos 
Paz, a cargo de la ASOCIACIÓN CIVIL PRO JOVEN - CENTRO 
TERAPEUTICO INTEGRAL, en el marco del Dispositivo de 
Orientación y Asistencia en Drogadependencia (DOAD). 
 
                                            Que del análisis efectuado por este 
Cuerpo a la documentación obrante en dicho Expte. se ha 
constatado las certificaciones y pagos realizados por el 
Departamento Ejecutivo para cada periodo comprendido en los 
alcances de la orden citada en Visto, así como la correspondiente 
facturación presentada por la Institución reflejando dichos pagos, 
toda esta documentación cumplimenta a criterio de este Tribunal, 
con los aspectos formales y legales establecidos por la normativa 
legal vigente. 
Por ello, 
 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición de cuentas presentada 
sobre la Orden de Pago Anticipada     Nº 243/2023, cancelando la 
totalidad del monto por el que fue emitida la misma, para atender 
las obligaciones contraídas por la ASOCIACIÓN CIVIL PRO 
JOVEN, en el marco del Dispositivo de Orientación y Asistencia en 
Drogadependencia (DOAD). 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 30 de Enero de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 033/2024 

VISTO: El Convenio 347/2022, así como las actuaciones 
contenidas en el Expte. 203064, y; 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud del instrumento citado 
precedentemente se emitieron las ordenes de pago anticipadas 
050 y 1464/2023 para atender el pago del alquiler del inmueble 
utilizado para el funcionamiento de la denominada Casa de la 

Mujer  dependiente de esta Municipalidad, correspondiente al  año 
2023, cuyo titular  es el Sr. ROMAGNOLI DANIEL RUBEN. 
 
                                     Que del análisis efectuado por este Cuerpo 
a la documentación obrante en dicho Expte. se ha constatado las 
certificaciones y pagos realizados por el Departamento Ejecutivo 
para cada mes comprendido en los alcances de las ordenes 
citadas en Visto, así como la correspondiente facturación 
presentada por el propietario del inmueble reflejando dichos 
pagos, toda esta documentación cumplimenta a criterio de este 
Tribunal, con los aspectos formales y legales establecidos por  la 
normativa legal vigente. 
Por ello; 
 
                     EL  TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                       CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición de cuentas presentada 
sobre las ordenes de pago anticipadas 050 y 1464/2023 
emitidas para atender las obligaciones contraídas con el Sr. 
RADDI  RAFAEL MANUEL. 
 
ARTÍCULO 2º.- VISAR FAVORABLEMENTE el ajuste ordenado a 
pagar Nro. 009/2023 restituyendo el monto remanente de $ 40.518 
correspondiente a la orden anticipada 050/2023 a la partida 
presupuestaria pertinente.                                                         
 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 30 de Enero de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 034/2024 

VISTO: La Ordenanza Nº 5839/13;   
  

CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza citada en Vistos 
se determinó otorgar un subsidio de carácter anual a la institución 
Bomberos Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos Paz a ser 
entregado en forma mensual, de acuerdo a lo recaudado y tal lo 
establecido en los artículos 236º y 238º de la Ordenanza General 
Impositiva 1.408, concordante con el artículo 72º inciso 6 de la 
Ordenanza Tarifaria Vigente.  
 

Que el Departamento Ejecutivo autorizó 
la entrega de fondos a dicha institución que han sido depositados 
por la Institución para constituir un Fondo de Reserva (de 
acuerdo al segundo párrafo del artículo 3º de la Ordenanza 
5839/13); que será utilizado para la adquisición de bienes de 
consumo, de capital e insumos básicos necesarios para las 
actividades relacionadas con el combate de siniestros.  

 
Que este Cuerpo ha recibido la rendición 

de cuentas presentada por las autoridades de Bomberos 
Voluntarios correspondiente, la cual está constituida por el 
resumen bancario de fecha 25/01/2024; que reúne los requisitos 
formales exigidos y se ajusta por tanto a lo establecido en el 
artículo 3º de la Ordenanza 5839/13, por lo que corresponde su 
Visación favorable por el monto acumulado rendido a la 
fecha, el cual alcanza a los meses de Julio (Saldo) y Agosto 
(parcial); correspondiendo la Visación Provisoria por el monto 
no rendido a la fecha que asciende a: $ 577.283,97 (saldo 
Agosto); hasta que se verifique su inversión definitiva, según 
Nota del 24/01/2024. 

 
Que corresponde emitir el acto 

administrativo correspondiente. 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 
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Artículo 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de cuentas 
acumulada que presentada por el Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos Paz, por los meses de: 
JULIO 2023 (saldo) y AGOSTO (parcial); de acuerdo a lo 
expresado en Considerandos y según el Cuadro Anexo, que forma 
parte integrante de la presente. 
 
Artículo 2º.- VISAR PROVISORIAMENTE la rendición de cuentas 
parcial correspondiente al mes de AGOSTO (saldo); hasta tanto 
se verifica su inversión definitiva, por un monto de $ 
577.283,97 de acuerdo con el Cuadro Anexo que forma parte de la 
presente. 
Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 
 
 

CUADRO ANEXO - RESOLUCION N° 034/2024 

ESTADO FONDO DE RESERVA BOMBEROS VOLUNTARIOS DE V. CARLOS PAZ  

 
RESOLUCION  

 MES ENTREGADO   
 APORTES AL 

FONDO DE 
RESERVA  

 ORDEN 
DE PAGO  

 FONDO DE 
RESERVA 

ACUMULADO  

 MONTO 
RENDIDO  

 ACUMULADO 
RENDIDO  

281/23 feb-23 $ 4.155.303,29 
N° 

2699/23 
$ 4.155.303,29 $ 2.265.684,08 $ 2.265.684,08 

  feb-23       $ 1.980.831,52 $ 4.246.515,60 

301/23 mar-23 $ 2.869.418,14 
N° 

3340/23 
$ 7.024.721,43 $ 0,00 $ 4.246.515,60 

              

318/23 abr-23 $ 2.145.040,98 
Nº 

3570/23 
$ 9.169.762,41 $ 1.328.373,10 $ 5.574.888,70 

325/23 may-23 $ 2.046.152,67 
Nº 

3749/23 
$ 

11.215.915,08 
$ 1.377.887,52 $ 6.952.776,22 

336/23         $ 0,00   

  jun-23 $ 2.192.248,90 
Nº 

4135/23 
$ 

13.408.163,98 
    

355/23 jul-23       $ 5.659.117,97 
$ 

12.611.894,19 

    $ 2.456.949,25 
Nº 

4454/23 
$ 

15.865.113,23 
    

372/23         $ 1.417.045,05 
$ 

14.028.939,24 

  ago-23 $ 2.993.394,11 
Nº 

4859/23 
$ 

18.858.507,34 
    

034/24          $ 4.252.284,13 
$ 

18.281.223,37 

  
 APORTES 
TOTALES 

$ 
18.858.507,34 

    

 TOTAL SIN 
RENDIR:                   
(Aportes-
Rendido) 

$ 577.283,97 

     
agosto 

(parcial) 
$ 577.283,97 

 
 

 
Villa Carlos Paz, 30 de Enero de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 035/2024 

VISTO: El Convenio Nº736/2021 y las sucesivas cláusulas 
modificatorias efectuadas sobre el mismo -Nº 976/22 y Nº 1.450/22 
-, así como las actuaciones contenidas en el Expte. 215.100, para 
atender el pago del alquiler de fotocopiadoras de esta 
Municipalidad con la empresa OKINET SRL., y; 
 
CONSIDERANDO: Que en virtud de los instrumentos citados 
precedentemente se emitieron las Ordenes de Pago Anticipadas 
Nº 158/23 y Nº 887/23.  
 

Que este Cuerpo ha analizado la 
documentación obrante en el citado Expte., verificando la 
existencia de las correspondientes certificaciones y los pagos 
realizados por el Departamento Ejecutivo durante el período 
comprendido en los alcances de las ordenes citadas; así como la 
correspondiente facturación presentada por el propietario del 
inmueble acreditando dichos pagos, toda documentación que, a 
criterio de este Tribunal cumplimenta con los aspectos formales y 

legales establecidos por la normativa legal vigente para aprobar la 
rendición de cuentas sobre las mismas. 
 
Por ello; 
 
                      EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                           CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición de cuentas presentada 
sobre las Ordenes de Pago Anticipadas Nº158/2023 y Nº887/23, 
para atender las obligaciones contraídas con la empresa OKINET 
S.R.L. , así como la Orden de Contabilidad Nº 338/2023 sobre la 
ésta última, por un monto de $ 621.332,80.- 
 
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 30 de Enero de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 036/2024 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 
 
                   EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA  
                       CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                         en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre la/s orden/es de pago directas o 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O: 
                       

           
 ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OPA/O.P
. 

Expte
. 

Beneficiario Concepto TOTAL RENDID
O 

3939/23 
222.6

23 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

JARDIN M. 
BELGRANO 

$ 
89.000.- 

$ 
89.000.- 

4581/23 
223.5

97 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

ESC. PTE. 
SARMIENTO 

$ 
629.600.- 

$ 
629.600.

- 


